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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza el presente proceso ejecutivo, 

informándole que la presente demanda correspondió por reparto a este despacho, bajo 

el radicado 2024-00243. 

 

Sírvase proveer. Manizales, Caldas, 12 de abril de 2024. 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

  SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES – CALDAS – 

 

Manizales -Caldas-, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  : MONITORIO 

DEMANDANTE  : CORPORACIÓN COLOMBIANA AUTORREGULADORA 

DEMANDADOS : MARIO ARISTIZÁBAL OSORIO Y OTROS 

RADICADO  : 1700140030102024-00243-00 

 

Una vez revisada la demanda y sus anexos este Despacho advierte que conforme 

las disposiciones procesales, el libelo genitor no satisface los requisitos legales, por 

lo tanto, se hace necesario INADMITIRLA a efectos de que la parte actora la 

corrija en lo referente a los siguientes puntos: 

 

1. El hecho tercero es contentivo de mas un fundamento fáctico, lo cual 

deberá ajustar a la luz del numeral 5° del art. 82 del C.G.P. 

 

2. Señalará de manera clara la forma y la fecha en que debían ser 

pagaderas las sumas de dinero reclamadas. 

 

3. Aclarará al despacho cuál es el origen contractual de las obligaciones 

pecuniarias objeto de demanda. 

 

4. Indicará si la Corporación demandante emitió cuenta de cobro o 

requerimiento alguno respecto de las sumas de dinero que mencionan 

adeuda el demandado. 

 

5. De conformidad con el numeral 10° del art. 82 del C.G.P., precisará el lugar 

de notificaciones del demandado, así como su dirección de correo 

electrónico. 

 

6. La demanda no contiene la manifestación clara y precisa de que el pago 

de la suma de dinero adeudada no depende del cumplimiento de una 

contraprestación a cargo del acreedor. Numeral 5° art. 420 C.G.P. 

 

Para los fines anteriores, de conformidad con lo reglado en el art. 90 del C.G.P. se 

le concederá el término de cinco (05) días, para que subsane la demanda bajo 

los parámetros aquí establecidos. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

CALDAS, 

mailto:cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGC 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda MONITORIAS, promovida por la CORPORACIÓN 

COLOMBIANA AUTOREGULADORA DE AVALUADORES - ANAV, en contra de JORGE 

LEONARDO RAMÍREZ PÉREZ, conforme lo expuesto en la parte motiva de la 

presente providencia. 

  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que 

conforme el artículo 90 del C.G.P., proceda a SUBSANARLA, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: ADVERTIR que, los memoriales deberán ser remitidos a través de la 

aplicación establecida para ello por el Centro de Servicios Judiciales para los 

Juzgados Civiles y de Familia de Manizales, por medio del enlace o ventanilla 

virtual http://distritocaldas.ramajudicial.gov.co/recepcionmemoriales/; cualquier 

memorial o solicitud que no sea direccionada por dicho medio, no se le imprimirá 

ningún trámite. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 061 el 15 de abril de 2024 

Secretaría 
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